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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A   

E X T R A N J E R A

C am b ios de m onedas pu b licados el 

día 27 de noviem bre de 1943 de acuer

do  con las d ispos ic ion es o íie ia ie s :

COMPRA VENTA

Francos ........................
labras ...'.....................

Dólares

12,50 
... 44-00 

10.95

12,80 
45,0*0 
11,22 ¡

Litas .............................
Francos suizos .......... 253.00 25.9,35 1
Keii.-nsmark .................. 4,24 4,34 j

F lorines ........... ...........
Escudos ........................
Pesos moneda legal 
Coronas suecas ..........

' 2,60 
2,62

44,60 i 
2,66 ; 
2,68

Coronas noruegas .....
Coronas danesas ....... 221,35 226,90

J U N T A  A D M IN IS T R A T IV A  D E  
O B R A S  P U B L IC A S  D E  L A S  

P A L M A S

D irección  Técnica

A n u n cio  de subasta 

A u torizada  esta D irección  Técn ica, 
por acuerdo del P len o  d*e esta Junta,
en sesión, celebrada ei día 23 de ju lio
últim o, de conform idad con lo dispues
to en el D ecreto  de 29 de noviem bre 
de 1933, en relación con el Real D ecre
to  de 5 d(, ju lio  do 1920, para- .subas
tar 'iñs obras de reparación de'i a.íiruña
do de los k ilóm etros uno (75,60 metros 
ú ltim os) y  dos (744 metros prim eros) 
de la  carretera local de'l Puerto  de la 
Lu z a ¡Tam aracefte, en la Isla  de Gran 
Canaria., provincia de Las P a lm a s ,'cu 
yo presupuesto de contrata e s d-e ochen
ta y cuatro inin seiscientas veintidós 
(84.622) pesetas noventa y  seis .(96) cén
timos, anuncia por el presente que 
e l^ a e to  de la subasta tendrá lugar a 
los diez días naturales, contados des
de el s igu iente aJ de la fecha de publi
cación -de este anuncio en el B O L E T IN  
Q  F IO » A L  D  E L  ESTAD <p, y  a las-doce 
horas del ú ltim o día del plazo.

L a  subasta se celebrará en lo-s térm i
nos preven idos por la -Instrucción de 11 
de septiem bre de 1.886, en Las Palomas 
de Gran Canaria ante el señor D irec
to r técnico de esta Junta y e¡n el local 
de la misma, situado en el M uelle ds 
Las Palim a«t mime.ro 2, en el cual 60 
hallan de manifiesto, para conocimiento 
deíl público, el proyecto de la obra, p lie
go de condiciones particulares y  econó-

r

micas y  demás documentos referentes a 
la subasta.

Se adm itirán proposiciones en el R e 
gistro de entrada de la D irección  téc 
nica de esta Junta, en. las horas hábiles 
de oíicina. desde el día siguiente al d'e I 
la fecTa ele la pnb'iicarión do oslo ¡iiiiin- ¡ 
ció on ol B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- j 
T A D O  y « bo letín  O f i c i a l »  de la pro- • 
v im ia , hasta la? nuco (11 ) horas del | 
último día dei citado plazo, y  de ser i 
inhábil, ol último día del plazo se en
tenderá  prorrogado al siguiente día
h á b i l .
. Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados en .papel sellado de soy- ! 
ta clase o en papel común con póliza  | 
do igua'i precio, con sujeción al adjunto | 
modelo, v la cantidad que luí de con- : 
signa ir e previam ente como garantía  pa- j 
ra tomar parte en la subasta será dé m il ¡ 
seiscientas ' noventa y dos (1.692; pe- i 
setas• cuarenta y »e is (46) céntiiuios, eu ¡ 
me taimo o p.u ^toctos de la Deuda ja i- ¡ 
blica, aH t 'po  <|Ue levS este asignado p "r  j 
las rosip+ -̂t i vas di.spusicinnp.s vigentes, ; 
debiendo acompañarse ti rada p l i e g o ,  por 
separado y en pobre abierto, el docu
mento que acred ite haber realizado el 
•depósito de'i modo que 'previene la re
ferida instrucción.

A  la subasta podrán concurrir los Ü-- 
cita dores {por sí o representados por 
apode rados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará  en el acto do 
Ja subasta lic itación  por pujas a la llana 
durante quince -minutos, y de’ subsistir 
igualdad, decid irá  por sorteo la adju
dicación de la contrata.

Los gastes de los* anuncios en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  'E S T A D O  y 
«B o le tín  O ficial» de la provincia, Úos de
rechos y suplidos d e l 'N o ta r io  que in
tervenga en la. subasta y otorgam iento 
de la correspondiente escritura y  demás 
que sean consecuencia do la subasta, se
rán de cuenta del contratista.
• Las Empresas, Compañías o Socieda
des están obligada.* al cumplim iento defi 
Iip^l Decreto de 24 de diciem bre de i 
1928 y  disposiciones posteriores. .

Los concurrentes a la ’ subasta debe- ¡ 
rán acred itar previam ente a la celebra- ) 
ción de ésta hallarse al corriente en el | 
pago de los Subsidios de ve jez  y fam i
liar- seguro de accidentas v  /contribu- ¡ 
ción industrial o de utilidades. 9 \

Las Palanas de Gran Canaria, 15 dfc 
noviem bre de 1943.— B i D irec tor técn i- 
oo, P . A .,  Luis da Casa.

M odelo de proposición

Don ........ , vecino de  , según oé- i
dula personal de ..1... clase, núim. .... .. .  •
enterado del anuncio publicado en el B O - ' 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con i
fecha .......  de... ........ último, y  de las ó
condiciones y requisitos que se exigen ¡j

para la adjudicación, en pública subas
ta, de las obras de reparación del afir
mado de los kilómetros uno (75,60 ino- 
tros útiimos) y dos (744 metros prime
ros) de la carretera local del Puerto de 

I la Lu z  a Tarnaraceite. • en la Isla de 
Gran Canalla , provincia de Las Patinas, 

j  se compromete a tonta* a su cargo la 
¡ ejecución de las mismas con estricta t=u- 
| jetión a l os  P \ presados r r q  u;s: I os v  coil- 
j  (liciones, por la cantidad de (1 ) .......... .

De confoiiiTiidad con el Real Decreto 
I de 6 de marzo de 1929, declara que los 

jornales mínimos que percibirán, por 
I jornada legal d j  trabajo  y Jioras ex t fa-  
¡ ordinarias, Jo.s obreros que haya de énu 
I picar en las obra* son los siguientes: <2).

(Pecha y  firma- del propouente. )
 __ _ i_

(1) (A qu í  la proposición que se luu 
ga, ndutiitumclo o mejorando, lisa y 11a- 
naiiumíp, el t-iipo lijado, pero advir t iendo 
(jio- será dps(‘ i,li..rla toda proposición en 
que n.o „sc exprese determinadamente ’ia 
r . a u t b L d e n  peseta s y ccnti'ino.s. escrita 
m i , le t ra ,  por la que se compromete a 
la. ejecución de 'n-s oibras, así como toda 
aquella <»n que se añada algüna cláusula 
o se observen raspaduras o enmiendas).

(2) (A qu í  se especificarán los jorna
les mínimos correspondientes a ;los obre
ros de cada oficio y  categoría que Jiayan 
de emplearse en las ob ra s ) .

J E F A T U R A  DE A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas 

A N U N C I O

Habiéndose formulado la petición, 
que se reseña en la siguiente nota: 
^Nombre del1 peticionario: Fernando 

Beortogui Larrcón.
Clase de aprovechamiento: Abaste- 

•cimiento de aguas de su ¡particular 
domicilio.

Cantidad de agua: Medio litro por 
segundo.

Corriente de donde, se deriva el 
agua: Fuente de la Fácería de Tie- 
bas (Navarra).

Término municipal en que radica
rán todas las obras: Tiebas (Nava
rra).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de< 1.927, modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un pliazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos contados a partir de la fecha si
guiente de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, durante el cual, -y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto correspondiente



P á g i n a  4 2 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 n o v i e m b r e  1 9 4 3

de las obras que trata de realizar, en 
las oñc-nas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza, en el edificio de la Confe
deración, Avenida del General Mola, 
número 28, admitiéndose en las mis
mas, y durante el plazo fijado en las 
horas hábiles de oficina, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompa
tibles con é!. sin que transcurrido 
aquél se puedan admitir ninguna más 
en ccrfipeiencia con I03 presentados 
y proced.endose a la apertura de pro- j 
yectos a las trece horas del primer ' 
día laborable siguiente al de termina
ción del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios, 
con objeto de suscribir el acta de 
apertura, que deberá levantarse en 
su caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 
de la disposición legal primero men
cionada anteriormente.

Zar-agoza, 18 de noviembre de 1943. 
El Ingen oro Jefe de- Aguas, £ .  M011- 
talvo.

4.929-0. 1

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

A g u a s  t e r r e s t r e s  

Concurso de proyectos 
A N U N C I O  

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José 
Manuel Echaniz.

Clase del aprovechamiento: Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que se solicita: 
2ó litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Regatas Igarán y Errezola.

Término municipal donde radican' 
las obras: Azcoitia.

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 

-cumplan treinta naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en ¡as mismas, 
y durante el plazo indicado, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada b  eean 
Incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
niero de Caminos, se acompañará ins
tancia formulada y documentada con 
estricta sujeción a lo prevenido en el

artículo 12 del Real Decreto Ley de 
7 de enero, número 33 de 1927.

Oviedo, 22 de noviembre, de 1943.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

4.926-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE TA
RRAGONA

Anuncio
En virtud de lo acordado por la Co. 

m isón Gestora en sesión del dia 9 
del actual mes de noviembre se ha se
ñalado para el día 22 del próximo mes 
de diciembre y hora de las doce de 
la mañana, la celebración de la se
gunda subasta de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Pont 
de Armen tora af Barrio de las ord-es 
(Aiguamurcia).

Servirá de tipo para, la subasta la 
cantidad de 353.586,15 pesetas (tres
cientas cincuenta y tres mil qinnien- 
:as ochenta y seis pesetas con quince 
céntimos L debiendo los lie i lado ros 
constituir depósito provisional por la 
cantidad, de 7.071,72 .pesetas, o  sea 
el 2 por LOO de) tipo señalado. La 
lianza, definitiva que habrá de prestar 
el adjudicatario será áe\ 4 por 100 
del importe del remate conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 18 do julio 
de 1940, admitiéndose metálico, valo
res del Estado y de la Diputación por 
todo su valor nominal.

La subasta se celebrará en el Pa
lacio Provincial bajo la Presidencia 
del de la Diputación asistido de un 
señor Gestor designado por la Comi
sión y será autorizada .por un Nota
rio.

Las obras deberán comenzar dentro 
de veinte días siguientes al de la for- 
maiización del contrato y quedar ter
minadas un el plazo de dieciocho me
ses.

¿1 proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secre
taria de la Diputación todos los días 
laborables durante las horas de ofi
cina.

Las proposiciones, redactadas de 
acuerdo,Con el modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en papel 
sellado de la clase sexta o en papel 
común reintegrado con póliza de igual 
clase y con otra de 1,5=0 pesetas de 
la Diputación, deberán presentarse en 
la Sección Administrativa de Vías y 
Obras de*' la Corporación de 10 a 12 
de la mañana -de los días laborables, 
del siguiente al de la publicación de 
este- anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior labo
rable al señalado para la subasta y 
será rechazada toda proposición que 
no se ajuste al ¡modelo publicado, es-' 
té indebidamente reintegrado o se pre
sente después del plazo señalado. Se
rán entregadas^ bajo sobre cerrado a

satisfacción del presentador y en cu
yo anverso se escribirá: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de construcción del camino vecinal de 
Pont de Arnientera al Barrio de las 
Ordes < A:g ua m  u 1 c i a )».

Los lidiadores deberán exhibir su 
cédula personal acompañar el resguar
do del depósito provisional y una pó
liza de tres pesetas para el recibo cer
tificación, pud.endo concurrir por si . 
mismos o por tercera persona con po
der declarado bastante por cualquiera 
de los Letrados que ejerzan su profe
sión en esta ciudad.

Las mejoras se harán rebajando el 
tipo señalado, y caso de resultar igua
les dos o más preposiciones más ven
tajosas que las restan'*.es, se verificará 
entre sus propónentes licitación du
rante quince minutos, y de continuar 
igualdad se decidirá por sorteo la ad
judicación del remate.

Tarragona. 12 de noviembre de 1943.
El Pivsideníe, Joaquín ác Querol.—■ 
El Secretario, Eduardo Gutiérrez.

Mcxtclo de proposición
D. . . . .  natural de ... ,  vecino de ...f 

habitante en la calle de ..., número..., 
enterado del anuncio y pliégo de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la subasta acordada 
por la Comisión Gestora de la Dipu
taron  Provincial de Tarragona para 
las-obras de'construcción del camino' 
vecinal de Pont de Armentcra al Ba
rrio de las Ordes (Aiguamurcia), de 
confoimidad con las mismas so com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción del servicio por la cantidad de..,- 
(escríbase en letra muy clara la can
tidad).

(Fecha y firma del proponen te).,
5.107-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON

Comisión Gestora

Concurso para proveer en  propiedad 
ulia plaza de Ingeniero encargado de 

■ la Sección de Vias y Obras~ Provin
ciales

Se anuncia concurso para ppo-veer 5a 
m encionada plaza, la cual disfrutará del 
sueíido regulador correspondiente a la. ca. 
t ego ría que el designado tenga en e¿ 
Escalafón - de su Cuerpo, así com o una 
gratificación ordinaria sim ilar a la do 
los Ingenieros subalternos d# O bras P ú
blicas, con cargo al presupuesto extra
ordinario - para la construcción d-c cam i
nos vecinales. A dem ás, con cargo al 
presupuesto ordinario de gastos de la 
C orporación, percibirá anualmente un 
suplemento de gratificación de 4.000 pe
setas. Percibirá igualmente gastos de 
m ovim iento y  dem ás devengos oficiales
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a ju s t a d o s  o la s  d isposic iones  del  E s t a do 
con ¡vs  beneficios que  p u e d a  conce

d e  r la  Co t po iación.
' L o *  con cu rsan te s  han Nde p e rtenecer  al 

C u e rp o  de l’nge¿ñeros  de C a m in o s ,  C a 
nales  y P u e r to s .

L a s  insitancirts s e r á n  d i r i g id a s  a l  se 
ñ or  P res iden te  de ia E x e in a .  D ip u ta c ió n  
P ro v in c ia l ,  acunnnañadas  ¿le la d o c u m e n 
tac ión  perlinen'.i» y cédu la  person al ,  
d en tro  ddi }V¡a:'<> do un fines, ¿i part ir  
del s igu iente  día al de la .publicación de  
este  anuncio  en el B O L E T I N  O F I L I A L  
DEX, E S T A D O .

E l  concurso re so lv e rá  ]>or la C o 
mis ión ( Ic s to ra  a propuesta  d e  la C o 
m is ión  ¿le O b ras  y V ías  prov inc ia les ,  la 
cua.l tendrá  en cuenta para  e llo  el t i e m 
po de serv ic ios ,  t rab a jo s  rea l izados,  ca 
tegor ía  a d m in is t ra t i va  y  preceptos de  La 
L e y  de - ó  de agosto  de  1939 y  d isp o 
sic iones concordantes.

L a s  bases  d i concurso  se publ ican  en 
el «B olet ín  Ofic ia l»  de la p rovinc ia  y 
se  ha llan  de i. na inhestó en el N e go c ia d o  
de G obe rn a c ión  de Ja S e c r e ta r í a  d e  d i 
cha Conpora cie n los d í a s  y h o ra s  h á 
b il es .

L eó n ,  22 de n ov iem bre  de 1943.— E'l 
P re s id e n te ,  U z q u iza .

5 .1 0 5 -0 .

EXCMO. AYUNTAM 1ENTO D E LUGO

E l  A'i cable  Pre s ide n te  d e ’i Exorno-. A y u n 
tam ie n to  de Lugo

H a c e  p úb l ico ;  P a r a  conocim iento  de  
los in t .resados  y d e m á s  efectos  p roce
d entes ,  que  te  ha l lan  a d ispos ic ión  de  
los se ñ o re s herederos  de don P ed ro  R o 
d rígu e z  Somo/.a ,  en la  C a j a  G eneral  de  
D e p ó s i to s  de la D e le g ac ió n  de H a c ie n 
d a  de esta  prov inc ia ,  ja  ca n t id ad  de  

• c u a t ro c ie n ta s  se senta  y cua tro  mil  ciento  
cu a re n ta  y seis  pe se ta s  y doce céntim os ,  
ju s to  precio fi jado por el G obierno  C i 
vil y decía i ado ílnnie y def in it ivo  por  el 
M in is ter io  de E d u c a c ió n  N a c i o n a l  por  
e x p ro p iac ió n  de los te rrenos  p rop ied ad  
d e  d ichos  herederos ,  necesar ios  p ara  
con strucción  de I n s t i tu to  N a c io n a l  de  
E n s e ñ a n z a  M e d ia  y o t r a s  a te n c ion s  do
centes.

C a sa  Consisto)  ial de L u g o  a  16 de  
o c tu b re  de 1913.— E l A lca ld e  ( i leg ib le ) .

3 .1 0 4 -0 .

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE ELDA

Edicto
' El AMalde Presidente áe\ Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en ' sesión cele
brada el día 22 de los corrientes, se 
anuncian a oposición y concurso las 
siguientes plazas de empleados de es-

i

¡ te Municipio, que en la actualidad se 
¡ encuentran vacantes:

Una plaza de Oficial segundo de In- 
¡ tervención con el sueldo de cinco mil 
pesetas anuales. Corresponde al tumo 
de Caballeros Mutilados.

Una plaza de ofic ia l tercero de Se
cretaría. con el siieldo de cuatro mil 
quinientas pésetes anuales. Correspon
de al turno de Oficiales Provisionales.

¡ Una plaza de Portero Pregonero con 
: el sueldo de tres mil seiscientas pcsc- 

Las anuales. Corresponde al turno de 
i ex Cautivos por la Causa Nacional.
I Una pteza de Guardia munlciipal 
i  con el sueldo de lies m .l seiscientas 
| pesetas anuales. Corresponde a¡ turno 
de rx Combatientes, 

i Las des piinicias se cubrirán por 
oposición, y las otras dos. por concur
so ccn arreglo a lo dispuesto en la 

| Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939, cele
brándose la primera después de trans- 
c uñados los cuatro meses de publicada 
esta convocatoria en el BOLETIN  
OFICIAL, DEL ESTADO y rigiendo 
para ella el programa inserto en la 
disposición adicional segundad* la ci
tada Orden, y el concurso, después de 
transcurrido un* m es'de publicada es
ta convocatoria en el referido BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Las solicitudes para tomar parte en 
•a oposición y concurso se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento en 
el plazo de un mes. a partir de la pu
blicación de la convocatoria en el BO
LE TIN  O F IC IA L  - D E L  ESTADO, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos’: Certificado de nacimiento que 
acredite tener cumplidos los veintiún 
años sin exceder' de los cuarenta y 
cinco para las plazas de ofioiales, y 
do cuarenta para ias de subalternos; 
ídem-de buena conducta; ídem de ca
recer de antecedentes penales; ídem 
de adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional; ídem de no padecer defecto 
físico que le impida el ejercicio del 
cargo, y vn todo caso los documen
tos que acrediten pertenecer al turno 
restringido por el que se concurse.

Los opositores a las plazas de O fi
ciales deberán acreditar la posesión 
de un titulo académico y en su caso 
ser Oficial Provisional o de Comple
mento, y las mujeres, además, haber 
cumplido el Servicio Social.

Si las plazas quedaren sin aspiran
tes en el turno que corresponden pa
sarán a los sucesivos, por lo que po
drán concurrir a la oposición libre
mente cuantos reúnan los requisitos 
necesarios generales.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Eldu, 23 de noviembre de 1943.— 
Ei Alcalde (ilegib le)& - —

5.193-0*

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE L A  
M. N. Y  M. L, CIUDAD DE V ITO R IA

Edicto

En la Casa Consistorial de la ciudad 
de Vitoria, a las doce horas y treinta 
minutos del día siguiente, una vez 
transcurrido el plazo de tre.nta, de 
ia publicación del presente anuncio 
t-.*n el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. tendrá lugar el concurso para 

! la instalación de cámaras frigoríficas 
en el Matadero Municipal de esta ciu
dad, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Dirección de Obras.

Loa lie i te dores presentarán las pro
posiciones en sobre cerrado, en el que 
sehará constar: «Proposición para op
tar al concurso de instalación de cá
maras frigoríficas en e; Matadero Mu
nicipal de Vitoria», que deberán ir 
reintegradas con un timbre provincial 
de una peseta y otro municipal de 
igual cantidad, acompañando el recibo 
de ia contr.bución industrial.

Vitoria, 24 de noviembre de 1943.—
El Alcalde-Presidente, José Lejarreta*

5.113-0

ALC ALD IA  DE LA IN M O R TA L  C IU
DAD De  ZAR AG O ZA

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia publicado el día 17 del mes en 
curso aparece inserto el anuncio con
vocando para te provisión de 14 pla
zas de Guard.as municipales de se
gunda, más las que se produzcan has
ta el momento en que se señale la 
fecha dei comienzo de los ejercicios 
del concurso-oposición, entre los d i
ferentes turnos que señala la Ley de 
25 de agosto y Orden dé 30 de oc
tubre de 1339.

Estas plazas están dotadas con el 
haber anual de .4.3&0 pesetas y demás 
derechos y deberes que se señalan 
en el Reglamento de Funcionarios y 
Obreros municipales y en el del Cuer
po, y el plazo para solicitar tomar 
parte en el referido concurso-oposición 
es el de dos meses, a partir del si
guiente día al de 1a publicación de la 
convocatoria en#ei referido «Boletín » 
de esta provincia, donde se indican las 
condic.ones que han de reunir los as
pirantes y el programa para la opo
sición.

Lo que se hace público a efectos 
oportunos.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1948 
El Alcalde (ileg ib le ).—P. A. D. S E.j 
el Secretario (ile g ib le^  . , ‘— A-  ¿

5JH-Q  ~ ~ .
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES
BANCO ARAGONES DE CREDITO  

Zaragoza
H abiendo sufrido extravio la libre

r a  de C aja de Ahorros num ero 440, 
exjpedida por nuestra Agencia de Zue- 

‘ ra ü, nom bre de don Eugenio tíallesitar 
Raimen o Angeles P alacio Castro, se  
hace saber pana que la  persona que 

. se  crea con derecho a jecla m a e  ón se 
presente en nuestras ohcitias (Coso, 
num ero 35 L 

Transcurridos trein ta  d ías a partir 
de la publicación de este anuncio, s'e 
procederá a la anulación de la refe
rid^ libreta, expidiéndose otra nueva, 
Quedando el B anco exento de toda res- , 
ponsa.bUidad.

Zaragoza, 22 de noviem bre de 1943.
El Secretario del - Consejo de Adm i
nistración, N icanor Pardo Lanuda. 

4.230uP

L ’URBAINE-VIE (LA URBANA, 
VIDA)

Com pañía de Seguios sobre la  Vida 
Madrid

H abiendo sufrido extravío la póli
za d e-S eg u ro  numero 333.297/2.640, 
em itida por esta  Com pañía con íe -  ' ( 
cha 30, de diciem bre de 1939 sobre la 
vida de don G abriel G onzález Gor- 
dón, se hace publico por m edio del 
presente anuncio, en  cunípam iento de 
la R eal Orden d£ 27 de marzo de 19.15, 
que si no  se  presenta reclam ación jus
tificada e«n las oficinas de la D elega
ción general para España de la Com
pañía, calle  de A ntonio M aura, nú -, 
mero 18, Madrid, en  el térm ino de 
treinta  días, desde su publicación, se  
tendrá por nula y sin  efecto  y se  ex 
pedirá un duplicado, de la  m ism a, que 
será e l docum ento valedero.

4.28 LP

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA  
DEL MERCURIO

S e  convoca a Junta general extraor
dinaria d e  aocionistas pa¡ra el di* 10 de 
dic¿em/bre ¡próximo, a ¡las dieciocho ho
ras, en el dom icilio social, S ev illa , nú
mero 3, 3.°, a fin de tratar sobre re
forma de «los artículos 5.°, 6.°. 10 y 
concordantes d e  lofl 'Estatutos de lá 
Sociedad. .

Eil depósito de acciones deberá ha
cerse dentro del plazo reglam entario, 
en la Caja social o en el Banco Español 
de Crédito.

M adrid, 25 de noviem bre d e 1943.— I 
El P residente del Consejo de Adminis
tración. Arsenio M aitínez de Campos. 

4.293-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNI

DOS, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración di* esta Compañía, se convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que ste celebraiá el día 
21 d'e diciem bre de 1943, a las doce de 
la- mañana, en 'Madrid, calle de A lcalá, 
número 39. Pa.lacic de la Compañía.

Los asunto-a .puestos a '¡a orden ddl 
día serán :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
d-e la Memoria, de las cuentas y de la 
distribución de los beneficios cori'espon- 
d i entes aíl ejercicio 1942.

2.° Propuestas reglamentaria* d e l  
Consejo de A dm inistración.

3.° Nom bramiento de los señores 'que 
componen la Com isión de cuentas';

Los señoree accionistas que deseen asis-' 
tir a esta Junta depositarán sus accio
nes con circo diaj de antelación cuan
do m enos y, la fecha fijada en esta con
vocatoria para Ja celebración de tu Jun- • 
ta Los títulos podrán sor depositados 
en el domicilie, social de Ja Compañía, 
o en el Raneo Español do Crédito, ca
lle de A lcalá, número 14, y sus su
cursales do provincias, y en París, en ia 
llanque branca ise b t  Itaüienñe pour 
l’Amerique du Sm l, 12 ruó Jlalory; oii 
la Jbinque Transa (¡la nti.que, 17 Bouile- 
vard llausN/nann, y  en la Ba fique de P a 
rís et des Pays Las, 3 rué d ’A ntin, y 
no (podrán, retirarlas sino después fie 
su celebración.

Madrid, 26 de noviembre de 1943.- - 
El Secretario del Consejo, Ceferitm .Ca
brero.

4.300-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los art ículos  45 y  46 de la 
Ley de  9 de febrero de  1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace súber Que, por  
aparecer indicios de responsabilidad  
polít ica , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra  las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente  se hace  
saber que deben p re s ta r  declara
ción cuantas  personas tengan co
nocimiento de la conducta  polít ica  
y  social de los inculpados , antes o  
después dé  la iniciación del Movi
m ien to  Nacional , así como indicar  
la exis tencia  de bienes a aquéllas 
p er tenecien tes , pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante  el propio  
Juez qué instruye el expedien te  o 
ante  el de  P rim era . Instancia  o  M u
nicipal del domicilio ,del declaran te , 
los cuales rem it irán  a aquél las de
claraciones d irec tam en te  el m ismo  
día que las rec iban , y que ni el fa
llecimiento. ni la ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto  res
ponsable  de tendrá  la tramitación y  
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Orcera

Don Ram ón Valero Cano, Juez de  
Instrucción accidental de e ste  par
tido de Orcera (Jaén).
H ago • sa b er : Q ue en e ste  Juzga-

! do, y a virtud del lim o. Sr. P resi
d ien te  d e  la Audiencia Provincial de  
Jaén, se incoan expedien tes contra:

Laureano Jim énez Juárez, de Se- 
I gura de la Sierra.

(Vi sí ¡no .Martínez Rodríguez, de La  
P uerta  de Segura.

Arturo P icanto Fernández, de Be- 
natae.

Manuel M ogías Alm azán, de ídem.
D om ingo M artínez R odríguez, de 

La P uerta  de  Segura.
V icente V aliente Cátedra, de S iles.
Saturnino A.lvaroz Córdoba, de Or

cera.
Angel C astillo  Lucha, de ídem.
B au tista  V ivo R obles, de ídem.
Juan José López Vivo, de San tia 

go de la Espada.
José A lfonso M orcillo, de T orres  

de Albánchez.
O rcera, 17  de agosto  de 10 4 3 .— El 

Juez, Ram ón Videro.-—El Secretario  
judicial (ileg ib le).

I7-752
Orense

Don V enancio M éndez Feijoo, Ju ez ,
de  Instrucción accidental de O rense
H ago  saber: Q ue en e ste  Juzgado  

se siguen exped ien tes contra :
Ignacio Herrero F uertes, casado , 

M aestro, vecino de  Fam all,ancos ;
José Araujo Ig lesias, d© cuarenta  

y cuatro años, casado, labrador, ve
cino de V illam arín;

José N ovoa B lanco, de cuarenta y 
seis años, labrador, vecino de íd e m ;

José C am ilo  Soto L osad a, de c in 
cuenta v cinco años, M aestro, veci
no de  T am allan cos, y

José M urías C antón, d e  treinta  
años, M aestro, vecino de Puente C a
ñedo.

O rense, 17  de agosto  de 1Q4 3 .—-¡El 
Juez,^ Venancio M éndez.— El S e c r e ta -’, 
rio (ileg ib le).

J7-753
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Martos

Don Miguel  C a n is Espe j o ,  J ue z  de
Instrucción in terino  de este p a r
tido.
í la^'o s a be r :  Q ue  por este J u z g a 

do,  y a vi rtud de orden de proceder  
de  la Audienc i a  Prov i nc i a l  de J a é n ,  
se ha -decretado ron es ta  fecha ‘ la 
incoación de expedient es  contra  :

■Nú m. 71  ó, c ent ra  J o s é  González 
Quero,  de Porcuna .

7 17 ,  contra Antonio  Melero Mel e
ro,  <le Mar ios .

71S ,  contra  J u a n  V ak l er as  Mar tos ,  
de ' Va l depeñas  de J a é n . ,

719,  contra  Sera f ín  ( iordi l lo P o r 
tero,  de S a nt i a g o  de C a l a t r a v a .

720, contra Franc i sco  Lóp ez  Bue-  
naño,  de Mar tos .

721 ,  contra  Fr a nc i s c o  de D i o s  C a 
beza,  do Porcuna.

722,  contra  J u a n  Manuel  Carr i l lo  
Ma r to s ,  de V al de p e ñ as  de J aé n .

723,  contra  J o s é  B a e z a  Fernández,  
de Mar tos .

Ma r to s ,  19 de a g os to  de  1943 . — El  
J ue z ,  Mip'uel C a n i s  Espejo.*—.El S e 
cretario,  J o s é  Gál vez .

17.696

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M a d r i d

Edicto
E n v irtud  de providencia d ic ta d a . 

por el señor Juez de P rim era  In s ta n 
cia núm ero nueye de esta capital, en 
au tos ejecutivos que sigue doña M a
ría  González Vicente co n tra  don An
tonio  H ernando Espinosa y doña R ai
m undo Espinosa Cadalso, sobre pago 
de can tidad , se sacan  a la ven ta  en pública subasta , por term ino de vein
te  días y en las can tidades que se d i
rán , fijadas pea* Iog interesados, las 
fincas siguientes:

En término de Collado Mediano
P rim era .—Una casa en el Casco de 

Collado M ediano y sú calle R eal, que 
ocupa una superficie de 150 m etros 
cuadrados equivalentes a . 1.932 p ies.1 
C onsta de solo p lan ta  baja con tres 
cuartos p a ra  h ab ita r, com puestos ca
da  uno de cocina, sala, comedor, dos 
alcobas y re tre tes ; linda al fren te  y 
derecha, en tran do , casa de Vicente 
Cuesta; espalda, callejuela, e izquier
da, e n t r a n d o ,  corral de Natalia  
Cuesta.

Segunda1.—Un prado en el Herren de i¡a Tejera, de caber 5 fanegas, igual 
a una hectárea, 71 áreas, 20 centi- 
áreas; linda Mediodía, camino abier

to; saliente, herederos de F erm ín Es
teban; Poniente y Norte, Camino de 
N avacerrada. Es' el Registro Fiscal la 
núm ero 280. polígono uno, con dos 
hectáreas, 80 áreas y 17 centiáreas, 
y linda Norte, senda de N avacerrada 
y Leandro Sanz.

T ercera .—L*:nar de la Cera, de ca
ber cu a tro  fanegas, equivalentes a 
una hectárea , 36 áreas y 96 centiúreas, 
que I nda, Saliente, cerca Vinatera; 
M ediodía, Arroyo do las F aiangueras; 
Poniente, campo abierto, y Noaue, He
rren  qo la Peña. En el R egistro Fis- 
cai, la núm ero 338, polígono dos, con 
una cabida de cuatro  hectáreas, sie
te áreas, 60 ccnt.áreas, y linda al 
Norte, Francisco Lozoya y Santiago 
Fernández; Este, M afias M ontalvo; 
Sur, Arroyo y Francisco Lozoya.

C u arta .—T ercera parte, de la dehesa 
llam ada Ebmedio y Beneficio, que for
m a hoy finca separada de caber 24 
fanegas, 3 celemines y un terca) de 
otro, o s€an 8 hectáreas, 29 áreas, 
83 centiúreas; l i n d a  al Sur, prado do 
herederos de M arcial Cabezón; Nor
te, calle pública; Poniente, C arrascal, 
y Saliente, Dom.ugo H crradón. Es efi 
vi R egistro fiscal la núm ero 486, po
lígono dos y linda al Norte, Celestino 
Palacio; Es.e, Gervasio M iranda; Sur, 
M arcial Cabezón y A yuntam iento, y 
Oesie, Camino de Argamasilla.

O ctava.—Un prado al C haparral de 
la Estevilla cercado de tapio doble de 
una fanega tercera  clase, y linda, por 
Saliente, vía férrea ; \M ediodía, te rre 
no del C h aparra l; Poniente, P rado de- 
V entura Alonso, y Norte, de la tes ta 
m en taria  de doña S .nfcrosa Cadalso 
y don Basilio Espincsá.

Novena.—U na suerte  denom inada 
C arrascal de ia M ina, de labor, de 
3 fanegas o una hectárea , -2 áreas  y 
2 cen tiáreas: linda, por N ono y Sur, 
cam ino; Este,* Jerónim o Berzosa, y 
Poniente, herederos de Vicente Sanz y 
de M anuela F tlgucira.

Décim a.—Un quiñón de labor a las 
Pozas de 2 .fanegas o 68 áreas, 48 
cen tiáreas; linda, al Este, vía férrea ; 
Sur, terreno  del M unicipio, y Ponien
te, cam ino, y Norte, vía férrea.

Undécim a.—Un 'terreno en Reoyo 
de una fanega ó 34 áreas, 24 cen ti
áreas; linda, al N orte y M ediodía, 
Eustaquio B adorreyv. y Saliente, M a
nuel López, y Poniente, N atalia  
Cuesta.

Duodécim a.—Un prado denom inado 
del Caño, de dos fanegas y un cu a r
tillo ó 69 áreas, 43 cen tiáreas; linda, 
al Norte, Vegas de Ju a n a  G arc ía; 
Este, M anuel Espinosa, y Poniente, 
ca rre te ra  o calle del Caño.

Para cuyo remate se  ha señalado 
el día treinta y uno de diciembre 
próximo, a las once de i-a mañana, 
en la Sala Audiencia de dicho Juz

gado, sito  en la calle del G eneral
Castaños, núm ero uno, advirtiéndose: 
Que el precio en que las fincas súíen 
a su basta  es el de doce m il pesetas 
para ¡a p r.m era; catorce mil pesetas 
la segunda; cuatro  mil pesetas la  te r
cera; sesen ta  mil pesetas la cu a rta ; 
seis m il pesetas la octava; ocho m il 
pesetas la novena; siete m il pesetas 
la décim a; o:a*as siete mil pesetas le, 
undécim a, y cú a tro  mil pesetas la ' 
duodécim a; que p a ra  tom ar p a rte  en  
la subasta deberán consignar los lici
ta do res previam ente el diez por c ien
to efectivo do dicho tipo; «que no se 
adm itirán  posturas que no  cubran  las 
dos terceras p a rte s  del avalúo; que los 
títulos de propiedad están de m an i
fiesto en S ecre taría  y con los que los, 
lid iado res  deberán conform arse, s in . 
ten er derecho a exigir ningunos otros. , 
y que das cargas o gravám enes an te 
riores y los .preferentes, si los hu b ie-’ 
re, al crédito del autor, co n tin u a rán  
subs.s:ente, en tendiéndole que el re
m atan'. c ios acepta y queda subrogado 
en, la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex tinción el precio 
del rem ate.

M adrid, diecinueve de noviem bre de 
mil novecientos cu a ren ta  y tres .—El 
Secretario  (ilegible).—V.° B.°, el Juez, 
R icardo Alvarez.

4.286.-A. J t
M A D R I D

Edicto

Don Ferm ín  Lozano y C ontra, Juez
de P rim era  In s tan c ia  núm ero ocho
de es ta  cap ita l.
Por el presente,, y a virtud de pro

videncia d ic tada con es ta  fecha eh 
los autos promovidos por el Banco 
H ipotecario  de E spaña, co n tra  d o n ' 
Agustín Espi Carbonell, sobre secues- . 
tro, posesión in te rin a  y ven ta  de la 
finca que después se describirá, h i
potecada en  g a ra n tía  do un préstam o 
de once m il pesetas, intereses de de
m ora, costas y gastos, se «anuncia la  
v en ta  en. pública sub asta  por térm ino  
de quince d ías de la sigu ien te:

«Finca.—U na casa  s ita  en  el térm i
no m unicipal de Villaverde, donde 
llam an  el C alvario, com puesta de 
p la n ta  ba ja  y principal, con hall, cO*. nredor, coc.na, w c., despensa, dorm í- ' 
torio y pasillo; t*n ia p rim era  p la n ta  

,y hall, cuarto  de baño, cinco dorm i
torios y pasillo a un desván en la  se
g un da ; ocupa la  parte.ed ificada.ciento -vein te  m etros ve in ticuatro  deéimea 
tros cuadrados, y eil resto del terreno, o sean  ochocientos ochenta y tres me
tros  setenta y seis decímetros tam 
bién cuadrados, está destinado a  Jar. 
din: linda, al Este, con el resto de  
la finca de que ésta procede, que *6
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reservó al vendedor dan Juan José 
Martínez Seco; por el toarte, con el 
ferrocarril de Madrid a Ciudad Real; 
por el Sur, con finca de herederos de 
don Joaquín Sánchez Torrejón, y por 
Oeste, con una parcela de terreno ad
quirida por doña Encamación Gómez* 
Pe re ja.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audicn-cla de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1. y simul
táneamente ante ci de igual clase de 
Ge tufe, se ha señalado el .día 2-8 de 
diciembre próximo, a las once y me
dia de su mañana, fijándose corno 
condiciones las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la 
subasta de la íinca descrita, la can
tidad de treima y dos mil pesetas, 
convenida por las partes en Ja escri
tura de constitución de hipoteca y 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en ia 
subá&ta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la mesa del-Juz- 

■ gado ó en el Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to en efectivo de. la mencionada ca n 
tidad fijada como tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Cuarta.—La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes de la ^probación del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, -debien-^ 
do conformarse con ellos ios licitado-' 
res, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes' 
.anteriores $ los preferentes—si los 
hubiere—, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
sulbrogado en la responsabilidad de 
los mismos,* sin destinarse a su extón- 

, ción el- precio del remate, 
v Y para su inserción, con la ante
lación de quince dias; antes expresa
da ' en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ise expide el presente en 
Madrid a 1:7 de noviembre de ‘.1843.— 
El Juez de Primera Instancia, Fer
mín Lozano.—El Secretario, José To
rres.
• 4.288*A. J. . v

MADRID 
Edicto

Por el presente- se hace público que 
en el Juzgado de Primera Instancia 
número 21' de esta capital se sigue

expediente para la declaración de au
sencia legal de los hermanos don Ju
lio y doña María Martín Amodio, na
turales de Madrid, hijos de Alfonso 
y de Juana, cuyo expediente ha sido 
promovido por su hermana doña Jose
fina Martin Amodio.

Y pai;a su publicación en el BOLE
TIN OF1ÓIAL DEL ESTADO por dos 
veces e intervalo de quince dias se 
expide el presente en Madrid, a quin
ce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario. Diego 
Uceda.—V.ü B.u, el Juez de Primera 
Instancia. Alberto García Martínez.

4.927-A J 1.» 27-1.1-943

m a d iu d

E dicto

En virtud de providencia tliet-nda culi 
esta" fecha por el so-ñor .Juez de Pri
mera Instancia número 20 do esta ca
pital, ©n los autos seguidos a instancia 
del Procurador don Oüdanipio hato y 
Rato, en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España-, sobre se
cuestro y  posesión de finca hipotecada 
por doña Francisca Prieto Expósito, 
propiedad hoy de don Antonio Lucelia 
’Cast-ro, para na efectividad de un prés
tamo de dos an.il pesetas, intereses y 
costas, se anuncia por primera Vez 3a 
venta en pública subasta de la firfea 
hipotecada, que en la escritura de prés
tamo se describe en la siguiente forma : 

«Una casa en Puente- Genil, ©n la ba
rriada frente a la Estación del Ferro
carril, calle del Doctor Móyano, seña
lada con el número 3¡1, antes de Santa 
Librada, número 7 de superficie seten
ta metros cuarenta- centímetros, com
puesta. como ¡i.a anterior, de una y dos 
plantas, y Jinda : perr la derecha, en
trando- con ja casa ¡número 33 de Ja 
calle ti el Doctor M o y a n o p o r  la iz
quierda. ('on la número 29 de la misma 
ralle, y por el testero, om ’ia casa nú
mero 2 de la calle de San Andrés.»

Para ouva- subasta, que se celebra.iá 
doble y simuíitáneamente ’a-nte este Juz
gado y eil de igual clase de Aguijar, 
ha señalado ©1 día veintiocho de dioiem- 
bre^próxímo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siiguientes:

Primera. Servirá de tipo par^ esta 
primera subasta la cantidad de cuatro 
mi’i pesetas, fijadas, a tal efecto en la 
escritura de préstamo, y no se admiti
rán posturas que. no cubran la* dos ter
ceras partee de didho tipo.

Segurldla. Para tornar parte en (La 
misma deberán consignar previamente los 
lidiadores el diez p o r ' ciento del refe
rido tipo, sin cuyo requisito no ©erán 
©dimitidos. ,

Tercera. Los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallarán 
de,manifiesto en In Secretaría de, esto 
Juzgado, donde podrán ser ©¿Laminados

por los licitadores, debiendo conformar
se con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otroa

Cuarta’. Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
líos dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio 
se .verificará á Jos ooho días siguientes 
al de la aprobación Jet remate.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si Jos imhie
re, al orédiú) del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e>] re
matante los a-repta v queda .subrogado 
en la jespmisabdidad de ios mininos. s-in 
destinarse a- h\i extinción di precio del 
remate.

.Dado e-n Madrid a 19 de noviembre 
do 1943.--E l Secretario, José Calle.— 
Vi d o  bueno, el Ju-ez de Primera Ins
tancia (ilegible).

4.287-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por ©1 
señor Juez de Primera Instancia núme
ro L7 de esta capital., en autos promo
vido^ por ed Procurador don Julio Ra
dián, en representación de don José 
Cor vi Martínez contra d'on Francisco 
y don Alfredo Ramón Primo, sobre pro
cedimiento sumario de la Ley Hipote
caria y cuantía de doscientas veinticin
co mil trescientas 'cincuenta y cuatro 
pesetas cuarenta y cinco céntimos, sa 
anuncia por medio del presente lia ven- 

| ta e*n pública y segunda subasta y tér- 
1 m in o 'd e  veinte días de la finca espe

cialmente hipotecada, y que es la BÍ- 
, guíente:

«Urbana.—Casa sita en esta capital 
y su callo de.l General Pardáñas, núme
ro 36 (hoy sesenta y cuatro moderno), 
antes cabe B, que consta de sótano, 
seis plañías y ático. Linda: por su
frente o fachada con la expresada calle 
d-el General Pardillas, antes calle B, 
en una línea de veinte metros cincuenta 
y' cinoo centímetros; derecha, entrando, 
en línea de cincuenta y dos metros, 
con sóia-r número seis, hoy finca de don 
Miguel A lcalá; izquierda, con otra de 
don José Peral, en línea de cincuenta y 
dos metros, y id fondo o testero, eu 
línea de veinte metros cincuenta v cin
co centímetros, con el solar número 

doce. Las líneas descritas encierran den*, 
tro de su perímetro una superficie de 
mil sesenta y ocho metros sesenta de
címetros cuadrados, equivalentes a trece 
mil setecientos sesenta y tres pies cin
cuenta y seis décimos de otro. Esta su
perficie es la qu© resiúta tener el so
lar, según medición practicada recien
temente, aun cuando en los títulos de 
propiedad s.r 1© adema la de mil viento 
cuarenta v cuatro metros cuadrados.
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Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en "¡i calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado eli día veinti
nueve de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes :

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el setenta y cinco por ciento deJ 
que sirvió de tipo para la primera, o 
sea la cantidad de cuatrocientas ochen
ta y siete mil quinientas pesetas y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en o'i remate 
deberán ¡ios Imitadores consignar pre
viamente cu la mesa dei Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el diez por cuento efectivo, cuan
do 'menos, -del n ferido tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la. certificación del 
Registro de ¡a Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta ddl-artículo ciento 
treinta v tino de la Ley Hipotecaria 
estarán d:e manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que tocio lidiador acepta 
como bastante ia titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
creditb del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ¿L rematante 
los acepta y queda subrogado en ta res
ponsabilidad de '¡os mismos, 6Ín desti
narse a su extinción el precio del re
mate; y

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes, con
forme la Ley determina.

Dado .en Madrid a 24 de noviembre de 
194j3.—El Secretario, P H ., José Ma
ro to.— Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

4.285-A. J.

MADRID
 Edicto

Por el presente, que se expide cum- 
píiiendo lo diapuesto por e:l Juzgado de 
Primera Xnstan-úa número 5 de esta ca
pital en los antos promovidos por el 
Raneo Hipotecario de España oontra don 
Sebastián Calderón Pérez, ee anuncia la 
venta en pública subasta por primera 
vez de la- siguiente

Finca: Una suerte de tierra de vein- 
/tio-eho hectáreas noventa y odio áreas 

y veinte- cent-iáreas, equivalente a cua
renta y cinco fanegas, en la haza de 
tierra de labor conocida por la de Ta- 
razanil, a¡ sitio del Grullo, término de 

.Marchen-a, ¡lindando, a'l Sur, con el arro
yo de Galaipar; al Es-te, con tierras de 
don Ramón Fernández T em er; al Nor
te, coh tierra de doña Natalia Calde
rón, y al Oeste, con el padrón que di
vide los términos d$ Carino na y Mar- 
ahena.

Tasada en la cantidad de veinte mil 
pesetas.

Y  se advierte a ¡os licitadares: Que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle ddL Ge
neral Castaños, número 1, y en el de 
igual clase de Marohena, doble y simul
táneamente, so ha señalado el día vein
tisiete de diciembre próximo, a las doce 
horas; que el tipo de subasta será el 
de tasación, no admitiéndose pos/tura 
que ii.o cubren las dos terceras partes del 
expresado tipo; que para tomar parte 
en iia subasta debeián consignar pî e- 
viamente en la -mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento afectivo de referido tipo 
sin euvo requisito no serán admitidos; 
que fd Se hiciesen dos -posturas iguales 
se abrirá nueva, Incitación entre ios dos 
rematantes; que la’ consignación del to
tal precio, del remate se verificará den
tro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación ; que los títulos de propie
dad, suplidos por •certificación del Re
gistro, estaián de manifiesto en la, Se
cretarla del que refrenda, y  con los 
cuaties deberán conformarse y  no ten
drán derec-ho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes y sin canoeiiai, entendiéndose q îe el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad d-e los mismos, sin 
destinarse a su extinción precio ’ del 
remate, el cuniL podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 22 da noviembre 
de 1943— El Secretario, P, H (¿legi
ble L —Visto bueno; el Juez de Primera 
Instancia, Francis-co Arias.

4.290-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente, que se expida cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de esta ca- 
pita¡¿ en ios autos promovidos por el 
Banco Hipotecario ' de España contra 
don Jaime Buira y Vives, para la efec

tiv id ad  de un préstamo hipotecario de 
cincuenta mili pesetas, «e anuncia la 
venta en pública subasta por primera 
vez de la - siguiente

Finca: Una oasa s.ita en la ciudad de 
Barcelona, y su barriada de Sans, calle 
de Llansá, señalada oon el número 152, 
inmediata a la Travesera, que consta de 
dos plantas y comprende una superfi
cie, de cuatrocientos docé metros cin
cuenta y seis centímetros cuadrados, o 
sea diez mil novecientos veinte- palmos 
cuarenta y cinco décimos, lindando: a.l 
frente u Oeste, en una línea dfc doce 
rrietros, con la expresada calle de Llaiu 
sá, antes terreno de la señora Condesa

de Valfabra; por la derecha, entrando, 
o Sur, en otra Une* de treinta metros 
cuarenta centímetros, con solar núme
ro veintinueve del plano, destinado a 
don Emilio Jimeno; por ia espalda, o 
sea al Este, ea ¡nea de trece metro# 
diez centímetros, con finca de don Al
berto Piñal, y por la izquierda, o Norte, 
en una línea de treinta y oinco metro# 
cuarenta centímetro®, con solar número 
veintiséis del plano, propiedad de don 
Ignacio Piño’i y  Jcriba.

Tasada en la cantidad de cien mil 
pesetas.

Y se advierte a los incitadores; Que 
para su remate que tendrá lugar dobla 
y simultáneamente en dicho Juzgado de 
Primera Instancia número 5 sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
y en el de igual oln.«e que corresponda 
de los de Barcelona, f>e ha señalado ©1 
día treinta y uno de diciembre próximo, 
a 'ias doce horas; que el tipo de subas
ta será de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado ti:po.; que1para 
tomar pande en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo mo
nos, al diez por ciento efectivo d» re
ferido tipo, sin coiyo requisito no serán 
admitidos; que •« $e hiciesen dos pos
turas iguales • se'abrirá nueva licitación 
entre ko« dos rematantes; que ¡a con
signación del total precio del remate 
6© verificará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación; que loe 
títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que refren
da y con los cuales deberán conformar
se y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que ¡as cargas o graváme
nes anteriores y Has preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continua!, 
rún su 1*5 i sí-entes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad! 
de las mismas, ?.in destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual po
drá hacerse a calidad de cederlo & un 
tercero.

Dado en Madrid a 22 de noviembre 
de 1943.—El Secretario Benjamín Apa
ricio.--f-Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Francisco Arias.

4.289-A. J.

CACERES

Don Enrique Moreno AJJbarrán, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta capital de Cáceres y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juagado se 

sigue expediente a Instancias de don 
Julián Rodríguez Polo, vecino de Cá
ceres, sobre que se declare el falleci
miento de su hijo Alberto Rodríguez
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Regidor, y cuyo expediente so trami
ta con arreglo a lo determinado en la 
Ley de 8 de septiembre de 19-39, in
sería en el BOLETIN OFIiCIAL DEL 
ESTADO de 1.° de octubre del mis
mo año, y en su virtud, por med:o 
del presen-te, se interesa de todas las 
Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de los particulares todos en 
genera! suministren a este Juzgado to
dos los antecedentes o noticias que 
pudieran tener encaminadas a deter
na, nar el fallecimiento del Alberto: R o
dríguez Regidor para hacerlas cons
tar asi en dicho expediente y poder 
llegar, en su caso, a decretarse haber 
fallecido mentado \ repetido Alberto 
•Rodríguez Regidor.

Dado en Cáceres a once de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Juez, '-Enrique Moreno.— 
P. S. el Secretario interino, Nar
ciso Valle.

4.28-2-A J

VIANA DEL BOLLO
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia 
de Vi ana del Bollo tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Amparo y Martín.Blanco C.beiras, hi
jos de Benigno y Ser-afina, naturales 
de Quíntela do Pando, que so ausen. , 
taren para América hace treinta años'. .

Via na del Bollo, ocho de noviembre | 
de mil novecientos cuarenta y. tres. 
El Juez de Primera Instancia acci
dental, Serafín G. Salgado.—El Se
cretario, José Arias.

4.283-A. J. lA 27-11-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 

. nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio enceste  
periódico oficial y ante el Juez o 

' Tribunal que se señala, se les c^ a* 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o  Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y  conducción d% aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento cñvil ’

Juzgados civiles
5.974

EÓEA LEON, Bartolomé; hijo de 
Cristóbal y de Lucía, natural de Bar
celona, de 19' años, soltero, fresador, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, (palle Azahonádur, número 2, se

gundo, segunda; procesado en su
mario número 245, rollo 4.686 de 1942. 
sobre hurtos; comparecerá, d e n tr o  de' 
termino do diez días ante el Juzgarte 
de Instrucción, número sie-te de Bar. 
celona, sito en el Palacio de Justicia, 
para constituirse en prisión.

17.678.
5.875

MOLIN3 FERRANDO, Francisco; 
hijo de Juan y de Rosa, de 61 años, 
soltero, natural y vecino de Barcelo
na, empapelador, domiciliado úKim-a- 
menie <>n la calle Tagainanent, 10, 
tienda;

PARADA ALVAREZ, M anuel; de 58 
años, hijo de María- Parida, soltero, 
natural de Cobadcla, partido, y pro
vincia. de Lugo, vecino d£ Barcelona, 
domiciliado^ últinyíimenr^ en calle Rie- 
retá, 13, principal, segunda, y

SER.RA SEGUI, Angel; hijo de An- 
gpl y ch .Joaquina, de 24 años, cusado, 
natural v vecinordr^B&rcelona, vidrie
ro. domiciliado.:‘últimamente en calle 
Cabaüc\. númerd'82, cuarto, segunda; 
procesados en sumario número 214, 
rollo 4.051 do 1940, ¿obre tentativa de 
estafa; comparecerán, dentro del tér
mino de diez' dús, ante el Juzgado 
de Instrucción número siete de Bar
celona, sito en .ei Palacio de Justi
cia, para ‘ constituirse en prisión.

17.679.
.5.876

GARCIA VALERO, Leoncio; natu
ral de Riba tajada1 (Cuenca) de profe- 
sióón carpintero, de 24 años, soltero, 
de estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules; hijo de Emilio y de Francis
ca; procesado en sumario núm. 4 de 
orden del año 1942, por el delito de 
hurto, deberá comparecer ante el Juz
gado de Primera instancia e Instruc- 
cióón d-e Huete (Cuenca), en el plazo 
de tí<iez días.

17.693 .< '
5.877

CESPEDES SANCHÉZ, Raimundo; 
de 23 años, soltero, natural, de Bayo
na (Francia), hijo de Ramón y de 
Otilia, dibujante,- y actualmente en ig
norado paradero, y con. domicilio úl- 
cisco núm. 53, 3 o; derecha; procesa - 
timamente en la. calle de San Eran
do en el sumario 66 de 1943 por. robo 
de una máquina dé escribir portátil, 
que se instruye en el Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de San Sebastián, 
comparecerá ante el másmo pór tér
mino de d*ez días para constituirse en 
prisión.

17.700
5.878

ALFONSO PONCE, Joaquín (a) «Ca
talán», cuyas circunstancias persona- 
l e $  s q  ignoran, así coano su actual pa*

rodero, cabiéndose lincemente que 
 habí,ó vn VL.ucLu r;aile -de Padilla, 
 frente a la casa número 19, y traba- 
 jó  en B:u celoru» 0n un 1 all r do piro- 
 tecnia; prócesodo en sumario 15 de 

1943, sobre robo, que instruye el Juz
gado de Instruccióón de Torrente, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
té:mino de quince días a constituir
se en prisión.

17.701

E D I C T O S
Juzgados civiles

5.879

Don Francisco García Rosado, Juez
de Instrucción de Escalona y su
partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número 15 del 
corriente año, se tramita sumario por 
hurto, contra el procesado Ramón 
Kcrediia, cíe Cádiz, de 16 años de edad 
aproximadamente, hijo ds Enrique y 
Adoración, natural de Zarza-tejo, pro
vincia qc Madrid, ol que últimamente 
tuvo su domicilio en Toledo, én una 
cueva d^l barrio llamado d'c Vida Po
bre, habiendo permanecido preso en la 
Prisión de dicha Ciudad hasta fines de 
junio último; en cuyo sumario y por 
providencia de esta fecha, ss ha acor
dado citar a dicho procesado y ¿u her
mana Luz Heredia de Cádiz, para que 
dentro del término de diez días, con
tado^ desde la publicación del presen, 
te, comparezcan ante este Juzgado, 
con el fin de ampliar fas declaraciones 
que se les tienen recibidas; bajo aper
cibimiento a dicho procesado, do que 
si no comparece será reducido a pri
sión.

Escalona, 29 de septiembre de 1S43. 
El Juez de. Instrucción, Francisco Gar
cía Rosado.—El Secretario Feriando 
Castellano.

18.722.

5.880

Blanco Meníndez, María; dje 24 años, 
soltera, sus labores, hija de Rafael y 
María, natural de Valderas, calle de 
Lérida número 67, hoy en ’ ignorado 
paradero, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción Paüencia, para notifi
carla auto de procesamiento e inda
garle en sumario en unión de otro que 
se le sigue con el número 158 de 1842, 
por estafa, bajo apercibimiento qt^ do 
no comparecer será decretada sü pri
sión.

Palencia, 29 de septiembre de 1943* 
El secretario, Hipólito Codesidot




